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Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en¡os Bo-
\u25a0y*T7NBS Oficialis se han de mandar alJefe políticorespectivo, por

conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió.

Centros oficiales. —
En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-

suales; fuera de ella, 3'50 al mea, 1Q'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por unaño. •ños proc^ gatei

ñ eos. Particulares.— En esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trime¿-.re, 24
\lsemestre y 48 al año, yfuera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 1 año.

Diputación prori l¡L>d-¿ Vseción . 1 00
—

1 50
—(Real orden de 5 de abril de 1588.)

Ss poblío*todos los días, eseepto lo» domingos
ídem oficiaiss yjnd
Idflm osrticTilar-s. .

leíales

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletis. calle e Peli-
gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la *dministración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobro

OFICINA^. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931— APARTADO 320

BE DT3Z ADOCE V DE TSE3 A SEIS*

Número suelto, 50 cée,t!m©«

Aparticalares, 60 céntimos

Parte oficial del caserío y pozos de Na-
dor, pues los oros deja-
ron insepultos los cadáve-
res de nuestros solda-
dos fugitivos, asesinados
cuando el desastre de ju-
lio.

ldem, 15, 257.07773 —Doña Oasil.
da de S*labert Artfaa;* Pinedo.

ídem, 17, I32.763'7l.— D. Mariano
Martínez Tablado.

Ídem, 13, 125.054 '07. -Doña Fer-
nanda de Salabert Arteaga Pinedo.

ídem, 15, 47.233'32.^)oñaFer-
nanda Fernández ManínM71.662'00,-B
na García Rincón.

ídem, 19, 56.985'46,— Doña Pauli-
na Beleño Barrera.

ídem, 21, 68.935'34.~Doña María
iAmell y Pretel y doña Sofía Pratel y

Bfneito.B

\u25a0IsSÍSS*!»» IIICMSIJ9 IHIMSIlOi

¡estad al Rey Don Alfon-
OII (q. D. g.), Bu Majestad la

Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA. RR. el Príncipe de Asturias
a Jalantes, continúan sin novedad en
axx importante salud.

ídem, 19, 76.737 !46.—Doña Asun- Doña Cacali-
ción Quintana Díaz

Ídem, 21, 24.«92'21 -Ateneo
ídem, 23, 167046'53.— D. Nicolás

de Mateo y Alonso.Hasta ahora se han en-
terrado 70,De ígua! beneficio disfrutan las de-

más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

ídem, 25, 166.823'61.— D. Félix
Gómez Peláez.En Tetuán

sin novedad.
y Larache,

Santa Catalina, 6, 88.197'15.— Don
Francisco Gozóos Morales.

ídem, 8, 297.624'60.— D. José Ma-
ría Creus y Anduaga.

Infantas, 11, 207 744'60.— Doña M&-
? ría Fernández Cur-sta y Ayllón.

PARTE OFICIAL
En el resto de España,

nada ocurrió.
ídem, 18, 276.7á5'46.-Doña Dolo-

res Soria Zapatero
ídem, 10, 123.342'69.— D. Dionisio Idem, 15, 114.513 86.- Doña Car-

men de Landaburu yBouex y D.Luis
Landaburu y Ayuso.

(18 de septiembre, a las veintitrés.) Martínez García,

Ministro Gobernación a
los Gobernadores civiles
de todas las provincias.

Para que se sirva V. S.
disponer se publique en la
Hoja. OFiciAiJe^omunicosiguiente!

ADVERTENCIA
ídem, 12, 151.472'44— D. Juan Si-

món Tornes y Espeliu.
Esta Hoja Oficial se publica

por disposición del Gobierno,
con objeto de evitar que la ca-
rencia de medios de publicidad,
desde la mañana del domingo
hasta la tarde del lunes, im-
puesta por las aisposieiones que
establecen el descanso domini-
cal, origine la circulación de
falsos rumores, inexacta-; noti-
cias que puedan 'producir injus-
tificadas alarmas en la opinión.

La presente Hoja se reparte
gratis a los casinos, calés, bare3
y establecimientos públicos aná-
logos, rogándose a sus dueños o
encargados, la fijen en lugar vi-
sible, para conocimiento del
público.

Barbieri, 1, 166 069'27^^^^Hría Santa Ornz yCuadrado]
ídem, 1 duplicado, 208^16*231^

D.Francisco Villanueva de la Cuadra.

-Doña Ma-
Santa Mari*, 4, 33.836'&8.—Doña

Leonor y D. Manuel García López.
ídem, 6, 67 067'64.-~D. Juan, doña

Pilar, doña (Jarrnen y doña Ana Flo-
res Tavira y don» María del P. y doña
Agustini SicLard y Tavira.

ídem, 3, 93.¿80
—

D.Cayetano, do-
ña Ma¡garita, doña Isabel, doña As-
censión Aguado y Aguado yD.Ángel

olieialesdeMa-
rrueeos. —

Parte del Alto
Comisario del 18 de sep-
tiembre de tá2'l.~-La no-
che y el día han transcu-
rrido en completa tran-
quilidad, habiéndose cir-
culaao por la carretera de
Nador sm ser objeto de
agresiones por los «pa-
cos».

Ventura de la Vega, 4, 85.061*03.
—

D. Andrés Crespo y Franoisco.
ídem, 6, 98.23r}'12.— Doña Josefa

Selgas Agualó.
ídem, 5, 130.976*46.

—
Doña iúaría

y doña Olementina Seijóo y Gómez y
doña María y D. Eusebio Gómez y
Tarrasa y doña Teresa T<rrasa yCal-

Heredia Saavedra.
. ídem, 8, 88.138 '90.—Doña Felisa

Villalonga y Garoí •. de Padín.
ídem, 10, 105.697'57.— D. Fernan-

do Darligtón Ibáñez.
ídem, li,?5776'72.— Doña Agus-

tina Subirá Miró.

ver.
ídem, 7, 60.46-3'14.— D.Blas Spe-

cho y Caiudi, D. Julio y doña Ana
Specha y Cadudi, doña Monija, doña
Catalina, doña Josefa, doña Úrsula,
D. Juan, D. Jnan José, D. Julio Spe
cha y Cadudi y D. Yoduoás Curticus

ídem, 14, 9y.36i'15.— Doña María
Soto Muñoz y D. Carlos de Santiago

Specha
En Nador las tropas

han raciado la ; huertas,
cogiéndose una gran can-
tidad de granos y efectos
de las casas.

(De la Hoja Oficial de hoy) Fernández
Idem, 9, 49.917*81.— Doña Pilar

Urera y del Vaile.
ídem, 16 y 18, 157.414*81.— Doña |

Encarnación de Urquijo Ussía.
ídem, 3, 205,06y'fe>0.— Doña María ]Qobierno Civil ídem, 11, 76.285*13.— Doña Grego-

de Urquijo Ussía ria Rcmillo y L.de Guevara.

Secretaria.
Ídem, 5, 148.3 >i'64.-D^^^^

na Canosa y Hernández. I
Ídem. 7. l00.930.-nB

pEWñoTseo^Marjueiy
San Bartolomé, 3, 43.870.—Don

Iercedes Meso
Pequeños grupos que

había entre ios caseríos
fueron ahuyentados por
la caballería en su descu-
oiei ta, cogiéndose varios
muertos.

CIBCTJLAB jenfe ~y^
dejar, D^^^^fl

l^mm^^raíii^^Ba11esteros^^^^^^H

n;:rü ,Purificación y Cande
Relación de propietarios de las fincas
afectadas por el trazado de Gran Vía. Bkcís As^H

oüpe y ria, C^^rl^
iqnetS&ratfáre urtega. de S^u AñTT^^^^B

ídem, 9, 97.222*86,
—

Doña María de Ciencias Mura^B
Martínez de Pisón y Pascual. de Lavanderas, Fu

Eusebi Ortít ie la lides!
ícíoñuéj^^^

an José tíeal

iomiciiía-

Norte y Sur de Madrid doña Regk Pías

Calles, importe y nombres

,
AUSUU

bad Aa.idernia
s yPolítioas, Asilo

Con inuación i.jción Jaya
Se procede co'i gran

actividad al saneamiento
Prado, 13, 105.5) 5'55.--D. JoséSo- Ídem, 11, tío.

Zaldívar y liosas
Oi'27.—D Manuel iFundación d9 Mero de Cameros.

ídem, 7, 9 y11, 138.210*24.— Doñato Hamos.
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María Picaza y Caballero y D. Vale-
riano y D, Francisco Casanueva Pi-

Idem, 60, 1?7.128'?7.— D. Felipe PHOVIDEMGIAS JÜOiOIALES del distrito del Hospieio, Secretar'
del Sr. Taracena, para responder de
los cargos que le resultan en dicha

Benicio Padierna.
ídem, 62, 60.976*17— D.Luis Ibá-cazo Juzgados de primera instancia

ídem, 13, 35.988*91.— Doña Emilia fiez Eoblbdo.
Mauri de las Heras, doña Adela Mauri j ídem, 64, 72 100'25.— Doña María
y de las Heras, D Eduardo íd. íd., y « y doña Carmen Moneu y Lavilla.
doña Adela Mauri Morales.

- ídem, 66, 46.937 32.
—

D. Francisco
ídem, 15, 34.988*19.— D. Emilio f Euiz Domingo.

D'Ocón y Cortés. Ideír, 68, 64.705*11.— D. Martín

causa.
CONGRESO Madrid, 3 de septiembre de 1921

José Oppell.Gabucio Maroto (Juan Luis), de
unos sesenta años de edad, militar
retirado, domiciliado últimamente en
la calle de Ceres, núm 21 y 23, prin-
cipal izquierda, procesado por estafa
en causa núm. 492-921, comparecerá,
dentro de diez días, ante el Juzgado

ElSecretario,
P. D.

Vicente Ruiz.
(B.—1,533)ídem, 17, 31.27^36.— D_. Sebastián f Cabezón Martínpz.

SemperePasu^i^^^^^^r^^^ ¡IdMni^ó^7^92^7^4^o|a^la
(Núm. 1.900)

ídem, 19, 39.08976.— D. Celedunió^Jaudriua P«rguirc-ci ü'rañqñr^ilU^^B
Langa y Hernando. ídem, 74, 64. !94*45. —

D. José, tTJB
Guardiola Ausó (Fernando), hijo de

Fernando y Consuelo, natural de Ali-
cante, de estado soltero, profesión em-
pleado, de veinte años, estatura alta
rubio, buen color, domiciliado última'
mente en la oalle de la Ballesta, nú-
mero 5, piso 2.°, procesado por estafa,
comparecerá, en término de diez días
ante el Juzgado de instruocióu del dis-
trito del Hospieio, Secretaría del se-
ñor Taracena, para ser emplazado en

de instrucción del distrito del Congre-
so, de esta Corte, Secretaría del señor
Ncvella; bajo apercibimiento de que,
en otro caso, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la Lev.

Madrid, 29 de agosto de 1921.

ídem, 2, 85.571*07— Doña María ña Fos^ü^^
Sofía de la Hoz y Barcena. Ochoa L'edó!^^^^

ídem, 2, 92.431*78
—

D. José Trías ídem, 76, 68 174*2S^^^^Sn?P
y Cortés. Martínez/le Pmillos S>ííz.^fl

ídem, 4, 155.804*51.— (El Registro ídem, 78, 55 268*6*4B
de la Propiedad afirma que es igual a nuela Santa María de HitaT^^^^^^
Plaza de Bubao, 11 y no es así.) ídem, 29, 2.8l4'93.— D.™lberto

ídem, 6, 91.980*54.— D. Julián de Santamaría del Alba. j
Torres y Saldaña, doña Eusebia, do- ídem, 31, 101. 04170.- D. Indale-J
ña Victoria, doña María del Carmen y ció Gonzalo y Ahijón. I
doña Pláuida Torres Mones, doña So- ídem, 33, 112.955'44.— D. Esteban!
fía y D. Adolfo Dolda de Torres y don Sánchez Ocafla y RAn,^^

Tertsa y doña Mariana

—
Doña Ma-

V.° B.°
El Juez interino de instrucción,

José María Castelló.
El Secretario,

P. S.
dicha oausa.

Madrid, 30 de agosto de 1921
José Oppell.Gabriel Arredondo.

Eduardo Peñs Rivera,

ídem, 8, 63,876*05.-
1^ ídem, 35, 1¿7.277*90.— D. Bautista

Mar- Vidal Jiménez.
ídem, 37, 131.382*10.— Doña Sole-

B^^^^^^ KAin»
dad Urrucá del Ríoaplaza de Bilbao, 1, 634.05404.- I(lem,36( 351.95<><60.-D. Ángel,

Doña María de la Peña Hernández. D y dofla Jogofa
ídem, 2, 217.999*03.-- Doña Manue- ¡ Idem> 41 B4.933.97._Doña MfttU.

la García Sarmiento y doña Carmen de Hernandez Guzmán .
Goicechea . García .

Ídem, 43, 62.768 63.-Doña Emilia,
ídem, 3, 165 988<33.-D. Félix Pe- doña M ŷ D Maur

-
de

reantón y Fons. HeraS;

I^J^^^S^^^áMlda Jdop¡> 45) 53.,j20,_Doñtt AJeIai
,,

a
de Ponte

j^^^^^^^^^^^^^^^^^^Idgm,5H, 150.867*02 —Doña Juana

(Núm. 1.871) (B—1.613) El Secretario,
P. S.HOSPITAL

tínez Sanz Vicente Ruiz
(B.—1.6:6)

Fernández Iglesias (Jesús), natural
de Pontevedra, hijo de Manuel y de
Tomasa, de estado soltero, profesión
albañil, de diez y ocho a veinte años,
como comprendido en el caso primero
del art. 835 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, domiciliado últimamente
en Madrid, calle del Noviciado, núme-
ro 5, procesado por tentativa de robo,
sumario 487 de 1920, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal, de Madrid, al objeto de notificarle
el auto de prisión dictado por la Supe-
rioridad; eperoibido de que será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio a
que haya lugar si no lo verifica.

(Núm. 1.852)

Fernández (José María), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, de es-
tatura regular, delgado, ojos y pelo
negros y viste americana azul y pan-
talón negro rayado, domiccliado últi-
mamente en la calle de la Abada, nú-
mero 12, piso 2.°, procesado por esta-
fa, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospicio, Secretaría
del Sr. Taracena, a responder a los
cargos que le resulten en dicha causa.

Madrid, 30 de agosto de 1921.
José Oppell,,

Monche y Rio*
ídem, 5 duplicado, 317.255.

—
Doña

Carolina Canosa Hernández
Iderr, 6, 237.35954.— D.Francisco,

D. Manuel ydoña Mercedes Mesonero

Ruiz y Sáinz
ídem, 55, 76.217'38.— Doña María,

D. Luis, doña Inés, D. Pablo, coña
Marina y D. José Ramón Sanz y Diez.

ídem, 57, 63.325'93.-D. Victoria-
no González Betolán.

e Idiaro.
ídem, 7, 183.179*49.— D. Jos» Me-

néndez Ese- bar
El Secretorio,

P. S.
ídem, 8, 64.084' 44

—
Doña María y | Madrid, 3 de septiembre de 1921.

Humberto Llórente.
El Secretario,

doña Esperanza Jiménez San Marcos, 3, 256.917*12.— Don
Eduardo Romaguera yAlisal.ídem, 9, 101.186'ltí.— D.Fryjoisco

Villanova de la Cuadra.
ídem, 10, 81.í0b'y7^DoñjB
Pereira y HelgueroM

Vicente Ruiz.
(B.-1.516)ídem, 7, 8.75! '84.—Doña Milagros P.S

(Núm. 1.853)

Dolores Moreno y Domínguez.
Carlos de Andrés. PALACIOídem, 9, 52 786*66.— D.Federico de (Núm. 1.873) (B.—1.530) Ubalde Santamaría (Gregorio José),

natural de Burgos, de estado casado,
profesión pintor, de treinta y dos
años, hijo de Joaquín y de Amparo,
domiciliado últimamente en la calle
de Alcalá, 150, bajo, procesado por
tentativa de estafa, comparecerá, en
término de diez días, ante el Sr. Jaez
instructor del distrito de Palacio, con
el fin de notificarle el auto de prisión
contra el mismo dictado y llevar ft

efecto ésta.

l-.ieni, \u25a0
sa Escorial F

295 96 -Doña Eloi- la Viesoa y Sierra.
ídem, 15, 17.11 6*56.— D. Antonio

Ubach y Elóse^ui, doña María Luis,
doña María del Milagro y D. José
Nieto Puchol.

HOSPICIO

C* de Capuchinos, 1, 40.34072.—
Doña María Tisea do Puig.

Alvarez Lope?. (José), apodado «Pe-
pe el del tabaco>,cuyas demás circuns-
tanoias no constan, de veintinueve
años, domiciliado últimamente en la
oalle del Molino de Viento, núm. 37,
piso 3.° derecha, procesado por hurto,

Idem, 3. 77.980*3? —
Doña Caroli- ídem, 17, 39.481 '49.— Doña Rosa y

D.Nicolás Cauo Rubio.
na Canosa H '-mandes

ídem, 5, 83.737'04.— D.Francisco,
D. Benito y doña Juana Celada yLó-
pez.

ídem, 19, 48.672*45.— Doña Luisa
Periquet y García

ídem, 21, 30.035*91.— D. Abdón
Rans y Ayllón.

comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucoión del
distrito del Hospicio, Seoretaría del
Sr. Taracena, a responder a los car-
gos que le resultan en dicha causa.

Hortaleza, 38, 55.317*98.— D. Fó
lixPereantón y Fms, Idem, 2S, 19.973'S3.-D. José Stu

yek y Stuyek.ídem, 10, 135.861*88.— Doña Justa,
Rafaela (no oonsta apellidos).

ideni, 42, 1¿7 ?87'26.— Doña Sebas-

Madrid, 2 do septiembre de 192L
V.°B.°

El Juez,
José Muñoz Jalón.

El Secretario,

ídem, 2, 48.43806.— Doña Filome-
na García Laviano, doña Matilde

Madrid, 3 de septiembre de 1921.
José Oppell.

tiana Garoía Pimel Amigo y García, Enrique y Antonio
García Herreros.ídem, 44, 6« 785*71

—
Doña María

ElSeoretario,

González Aniézua P. D. Dr. Juan Infante.
ídem, 46 al 50, 165.235*46.— Doña

ídem, 4. 118-63 1*53.—Doña Espe-
ranza de la Cruz León.

Vicente Ruiz.
(B.—1.532)

(Núm. 1.863) (B.—1.627)
Juana Ruiz Sáinz

(Núm. 1.900)

ídem, sm número (5?), 45.262'88.—
P. José Eusebio, doña Justa y doña
Eusebia Fernáudez y Ruiz.

ídem, 54 y 66, 286.252*47.— Doña
Manuela Gasset Chinchilla.

ídem, 8, 147 6 0*48.—D.Ensebio y
D. José Fernández Ruiz. Ló iez Mad InnaturalBM éfM~escalona (Angela), natural de de Madrid, de trece años de edad, so^Málaga, profesión prostituta, de vein- tero, domieiliado últimamente en W

tiun años domiciliada últimamente en calle de Quiñones, 3, portería, compa-
la calle del Molino de Viento, núm. 37, recerá, en término de cinco días, aute
piso tercero derecha, procesada por el Sr. Juez instructor del distrito de
hurto, comparecerán término de die*; Palacio > Secretaría del Sr. Infante,
!días, ante el Juzgado de instrucción para ser reconocido por ios Módicos

ídem, 10, 53.991*17, —
Doña María

Irizar y Aguina
Id«m, 12 y 14, 53 288'49.—Doña

Ildefonsa Gómez Rubio.
ídem, 58, 62.104'37.— Doña Lucía

Sancho y García.
(Se concluirá).
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forensps en causa por lesiones instrui-

da por dicho Juzgado con el número

501 del corriente año.
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Madrid, 2 de septiembre de 1921
El Secretario,

Infante.

SECRETARIA ENSANCHE

\ PRESUPUE S T O DE 9921-22 MES DE SEPTIEMBRE(Núm. 1.862) (ti.—1.528)

UNIVERSIDAD
". 7"

í Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro-
bada por el Excmo- Ayuntamiento, conforma a lo prevenido en el art. 155 de la ley Municipal.

Galcán (Benigno) y Rodríguez (Jo-^^^^^^M
sé), cuyos dcmioiliod se ignoran, cora- I
parecerán, en término de cinco días, M
ante el Juzgado de instrucción del dis- |
tji^

1.' ZONA 2." ZONA 8.a ZONA TOTAL

CAPITULO PRIMERO Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
<¿ u s t os del A.yun t a,intento—

Administración cen-{ Créditos presupuestos.
tral.......... .\ Créditos incorporados.

28.356 » 28.482 77 9.881 23 6l>.7-2Ó »
J

*» j>Sr. Suárez, para declarar como n¿sti- j
go en causa por muerte de Francisco i
González, instruida por dicho Juzga-^
do bajo el núm. 123-921. M

Madrid, 3 de septiembre de 1921.^B
El Secretario, M

P. B
FernaadoGarcíaMora^^M

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados,

i Créditos presupuestos,
\u25a0
'

/ Créditos incoipor.idos.

5-3 02 535 41 185 74 1.254 17iArtículo 2.°
I

Retribuciones ..
Artículo 3.°— Material

Total 28.889 02 29 018 18 10.066 97

CAPITULO II
(Núm. 1.864) (B.- 1.531)

Policía de seguridad

ALCALÁ.DE HENARES Artículo único.
—

Guardia muni-\ Créditos presupuestos.
cipal .) Ciédicos incorporados ,

7.840 27 7.87* »
33 2 782 10 18.447 7©

D. Bibiano Garzón Carmona, Ju~z de
instrucción de Alcalá de Henares.
y su partido.
Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo a Juan Rodríguez

Colomo, natural de Parrilla (Toledo),

de unos veintitrés años de edsd, esta-

tura 1680 metros, delgado, moreno
claro, viste pantalón de pana negro,

americana de lonilla del mismo oolor,

alpargatas de pelotari y camisa azul,
domiciliado en Madrid en casa de una
hermana, oalle de Lavapiés, núm. 4
duplicado, cuyo actual paradero se ig-
nora, a fin de que comparezca ante
este Juzgado en término de ocho
días a ser notificado, prestar indaga-

toria y ser reducido a prisión en cau-
sa que se le sigue sobre ooupación de

cuarenta y cinco mantones que se su-
ponen válidos; apercibiéndole que, de
no comparecer, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio que hubiere lu-
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo

a todas l»s Autoridades, tanto civiles
como militares, y Agentes de la poli-
cía judicial, procedan a la busca, captu-
ra yremisión con seguridades a la Cár-
eel de este partido de dicho procesado.

Dado en Alcalá de Henares, a 31 de
agosto de 1921.

Total 7.840 27 7.875 3 2 732 10 18 447 70

CAPITULO III
Policía urbana y rural

l Créditos presupuestos
Artículo único.— Alumbrado jCréditos incorporados

5.266 12 11.698 21 1.785 67 13.750 »

5. --66 12 11.698 2 1.7*6 67 50 »Total.

CAPITULO IV
Obras públicas

Artículo 1.°-Personal facultativo,^ 0 éditoH pregnpuestos .
Zm J..T.) Crédltos **««Poradoa-

í Créditos presupuestos.
Artículo 2.'— Vías públicas J Créditos incorporados.
Artículo 3.°— Fontanería Alcanta-[ Créditos presupuestos.

rulas j Créditos icorpóreos.

10.925 69 10.974 53
> »

3.807 28 25 707 50

93.187 27 94.678.37
> »

37.014 15 224.879 7

72.164 29 61 978 61 33.048 26 lo7.191 1

( Créditos presupuestos.
Artículo 4.°— Arbolado ) Créditos incorporados.

15.549 27 15.336 95 3 905 44 791 66

Total 191.846 52 182.968 46 77.775 13 452.570 11

CAPITULO V
Cargas

Artículo 1.°
—

Intereses y amortiza ]
ción de la Deuda\ Créditos presupuestos.
por expropiado- iCréditos incorporados.
nes. )

41.341 30 48.871 46 15.439 07
» » >

106.651 8!

Artículo 2,°—Obigaciones reconocí i- Créditos presupuestos.
¿as .,. ) Créditos incorporados.

Artículo 3.°-Litigios, derechos rea-i Créd¡tos presupue stos.
les ypremio de co Cródltos incoipora ;os.
brama ;

Artículo al personal^ Créditos presupuestos.
obrero y accsden-)

Créditos incorporados.
tes del trabajo ... r

Artículo proceden- \
Gréá[toa pres uPue S tos.

tes del ejercicio) Glé)ditos Íncorporados .
anterior -..;

8.815 78 8.885 41
> »

3.167 41 20.898 6<

3.333 33
>

3.333 34 833 33 7.: 00

Bibiano Garzón 639 34
»

640 52 175 45 1.455 3
El Secretario,

Pedro Martínez.
P. S.

(Núm. 1.899) (B.-1.517)

ZARAGOZA Total 54 159 75 61.730 72 19.6 5 26 135.50a 7,

Cabezuela Ventas (Victorio), de
veinte años de edad, hijo de Ángel y
Timotea, carretero, natural de San
Martín de Valdeiglesias, domiciliado
últimamente en Madrid, carretera de
Andalucía, 28, procesado por estafa en

sumario núm. 77 del año en curso,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de San Pablo, de Zaragoza, a cons-
tituirse en prisión; bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde si no lo ve-

CAPITULO VI
Imprevistos

\ Créditos presupuestos
Artículo único.— Imprevistos |Créditos incorporados

1.160 85 1.166 01 404 52 2.7314
> » » »

1.160 85 1.16* 04 404 52 2 73l4Total

K- E 9* üME JV

CAPITULO L—Gastos del Ayuntamiento_
II.—Policía de seguridad—

III.—Policía urbana y rural—
1V.—Obras públicas—
V.

—
Cargas

28.889 02
7 840 27
5.266 12

191.826 52
54.169 76

1.160 85

29.018 18
7.875 33

11.698 21
182.968 46
61 730 72
1 166 04

10.066 97
2.732 10
1.785 67

77.775 13
19.615 26

404 52

67.974 1
18.447 7
18.750

452.170 1
135505 7í

2.731 4rifica.
Zaragoza, 29 de agosto de 192.1.

El Juez de instrucción,
VL—Imprevistos

Total 289.142 53 294.-56 94 112.379 65 695.979 1

Firmado.
(Núm. 1.861) (B—1.511) Madrid, 27 de agosto de 1U21.-P:A.del Sr. Secretario, El Oficial Mayor, F.Mínguez. (Núm. 1.839)
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al que deberán de llevarse aquellas
KKtoéKKrSsdeWLyunta- | cantidades no repartidas de los Pósi-

jniento y Junta municipal, adopta- ¡ tos de la provincia, los señores asís-
dos en el mes de marzo de 1920, pa- !tentes toman los acuerdos que se con-
ra su inserción en el Boletw Ofi- \ s;gnen en el libro especial del ramo, !
oial de la provincia, en cumplí- I ... . .. , ,
m-ento del aiticuio 109 déla ley q«e "een pertinent^saUondodees^
Municipal. |

COLMENAR VIEJO Parpe Je Iééíicíü del Ejército-IMnil no señalado, se anulará el remate
costa y riesgo del mismo rematante.

L"s efectos de esta declaración
serán:Dirección.

1
d̂e las Juntas técnica

Iy econémioa de este Parque, se convo-

í^ La pérdida de la garantía o de-
pósito, que desde luego se adjudicará
alE|tadocomo indemnización del pgj

'casions^™
3ta de la anterior. ] toivs P ftra el día 5 de octubre de 1921, serv i°10'

W Quedan enterados de las dieposieio- \ a las onoe noras > con obJeto áe ad<lui' 2,<> La Cf,Iebraoióa denríSgvffl
ríes que contienen los Bolbtinbs Ofi- Irir !os artíeulos de suministro y con- mate bajo las mismis condiciones, p».
cíales y Gaceta de Madrid. Isauio necesario-- en este establecimien- \ gando el primer rematante la diferen-

En vsita del escrito presentado por to> sas depósitos de Aranjuez, Ciudad ¡oia del primero al segando.

Vicente Torres, pidiendo se le devuel IRoai, Toledo, Campamento de Cara- i 3.° No presentándose proposición
va la fianza que como rematante de ía ]banchel, Getafe, Léganos, Vicálvaro ¡admisible en el nuevo, la Administra
Plaza do toros, de esta localidad, en f v «I^eén rio ElPardo, qua a conti- jción ejecutará el servicio por su cuen-
tos años 1917 y 1918, acu«rdau por !«nación se expresan: f ta o por contratación dir ota, respon-
|nanirnJdad devolverla Hín.hn dcpAni- i Aceites lubrificantes para máquinas, ' diendo el rematante del mayor gastr;

no sólo las cia- 1 algodones para las mismas, avena pa- - 1ue SIone con respecto a su propo-
mentapesaTas que donó en beaeficio |ra piensos, carbón vegetal, carburo sición. J
del Hospital, sino también el importe ide calcio, sosa cáusties, cebada, coks, | Madrid, 14 de septiembre de 192lJ
de los desperfectos observados en las jesparto, gasolina, grasa consistente ; El Coronel Direofcor,^B
ruderas y demás déla Plaza, según f para máquinas, habas, harina, huya . José L.^bartíaez^^Bla^os de la Comisión. Ipara máquinas, jabón, lefias, paja de^^^^^^^^^^^H

dpi Rnnifac n Harán. Ipipnan pAtrAlnn -g a>.l H
B-ndo autorizarle par-i de- | El acto celebrará en esta Direc-H

posuar^mHteriaies en Ja vía públioa, !ción ante «1 Tribunal corres pondleñte^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B
motivo de las obras que Desde el día de la f -cha se hallaráuB

interior de calla del f de manifiesto en este Parque los plie-B
Hondorrio, núm. 20, siempre que lo j gos de condiciones y muestras de iosl
sea por el tiempo indispensable, que artículos que se han de adquirir, enl
no obstruya el paso de personas, ca- cantidades que se participarán en lasl

y tres o cuatro díaJ
Se ratificó acuerdo del Sr. Alcalde, ;antes del concurso. —^^^^^fHIIII^^M^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B

Ordinaria del 17 o por a. demora en el(Continuación)

Se da cuenta del escrito que presen-
ta el empleado municipal Mauricio Ri-
vas solieitando aumento de sueldo en
la cantidad que el Ayuntamiento es-
time conveniente ,;y en su consecuen»
oia acuerdan se tenga presente, pues-
to que ya formado el presupuesto para
19 :0 a i921, se le gratificará una vez

que entre en ejercicio dioho presupues-
to, con cargo a Imprevistos

Se da cuenta d ito de los seño- descontando d

tores Veterinar s munici-res
pal miento, en el que

Hhaberes ysolicitan au
gratifiquen!:
to fl

ae es
ento to su
trabajo de reconocimien-

KumisiM i/i

de eerdo; Modelo de proposición
en su consecuencia

O..., vecino de.. s,con cédula perso-
nal qu^ se acompaña y recibo de la
oontribuoión del último trimestre, en-
terado del anuncio publicado convo-
cando a concurso para la adquisición
de artículos de suministro yconsumo
en el Parque de Intendencia de Ma-
drid y sus depósitos y almacenes en
este dís y de los pliegos de condicio-
nes formulados por el mismo, ofrece
(en letra la cantidad de cada artículo
o artículos que se ofrezoan), al precio
de (en letra, pesetas y céntimos cada
unidad), puesto eon todo gasto en los
almacenes de (el Parque de Wadríd,
depósitos de Ciudad Real, Aranjuez,
Toledo, Getafe, Campamento de Oara-
banchel, Vicálvaro o almacenes de El
Pardo), según muestra que se acom-
paña.

acuerdan pase di h tnd a infor- tuna acord

los señores de Comisión de
Haoi y presupuesto

lió cuenta di-1 informe emitido
por las Comisiones de obras y policía
en la, solicitud de doña Pilar Malo, so-

licencia para ejyoutar obras de
construcciones de una oasa de planta
baja en su bodega calle Je la Iglesia,
nur 13 y otros difert tes extremos, de concesión de socorro en especie a

'
Les proposiciones estarán redacTT^H^^^^^^^^^^HManuel Cancel*, y se acuerda socorrer das con sujeción al modelo que a coa-lcon diez pesetas en metálico a Santos S6 hiserta> y ga expresftrá B

Melano, para los gastos de su trasla- 6a ellas el destino de este Parque snsflción n M,drid, por enfermo. jdepósitos o almacenes a que se própol
íí,C^nfcS eSCrÍt° qUe preS6Q " "e la ofarta

-
P recio d«¿»ta, J Be aeom-BtóFabián B-mabe, solicitando expe- ¡pañará muestra del artículo ofrecidoIdieron de certificaciones de varios ex- | pudiendo abarcar los artículos!tremes a continuación del escrito o nn0 solo o parte de uno 1por separado; en su acuerdan se ; Se unirá a la proposición la cédula!le expida en el papel de la clase co- *

per80oal del ptoponente reoifeo da ,J
i-respondiente y previo ahorro del ar- j contribución industrial o o r r es po n-] En garantía de esta proposición se
bitrio que está establecido del aouer- !diente al último trimestre y talón de 1 empaña talón de depósito de la Caja
do referente a !a instancia presentada depósito de la General 0 reeibo del | general dé Depósitos, o recibo del Ps
por D. Manuel V-eente Cancela, en el Pagador de este Parque de haberlo { gador del establecimiento de... pese
cual el Rabian Agaraba como fiador hecho del 5 por 100 del importe desu i'tas,P<« importe del 5 por 100 del to-
externo del informe de la Comisión y . oferta. i tal de esta oferta. \u25a0
no ha lugar a expedírsela sobre demás '

m •-, ~. , , Ma^rírl Ja a^ ioo I.. , , "««u»b Transcurrida media hora de abierto \u25a0\u25a0 Jnaarici .... cíe .... de 192... \u25a0particulares que pretende, to cual se ;
i T aoierto

; m?;,.™» ,i . -,
l«nnt.*«r¿ ~ i

oouaise el concurso no se admitirán más pro- - (Firma del proponente) \u25a0
le notificara, yse le requerirá nara aue • • . ; .„ _.^H
HHministrA *i «.«.i «« a } posiciones que las presentadas duran-_ (E.-556Msuministre el papel correspondiente v **.a- u *.- \u25a0HiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiilBiHiBiH
expedirle el certificado acordado. j, P

°'
J M reSultasen e» tre|

Se dio cuenta por el Sr. Alcalde de P">P°*""""» aceptadas dos o más!
'guales en pre ce V calidad se va^A-Hque las mil pesetas que de antiguo

y Laimaa > verin-M
3 cara licitación por nuias a la llanaBexistían en aroas municipales en duros * (""-pujas a ia liana»

—entro autores un plazo!
\u25a0de elH
\u25a0cu

-
la decidi-B

\u25a0ra el se servi-B
\u25a0ció AdjudioadoB
\u25a0éste a ia8 oroposi-B
\u25a0ciones Q]l
\u25a0proponen ta la de entregar]
\u25a0el artículo la con-B

\u25a0 vento plazos que para ambosI
\u25a0extremos se le dentro de losB\u25a0preceptos de Ja de de|
\u25a0 Hacienda de de ,4el\u25a0i911lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll^

comfi^^^Hiiciaen ellos la oportuna ali-
ón de fachuda, lo cual se ha eje-

cutado ñor dioho comisionado oonfor
me al esquema que se manifiesta a los
señores a-istentes y está unido al ex-
pediente. Puesto a discusión el asun-
tono se suscitó ninguna, ypor unani
midad, en votación, aprueban citado
informen y uerdp.n que previa tasa-

gne el AlcalCion por
de, del 1

pento que c
terreno pequeño que del muni-

1 ejecutar laobra e in-cipio se toma e

p________________________M
roas munici

se antotiza a d Pi'ar M ilo a

construir la casa guar ndo en ella
las líneas que marcan alcit to esque
ma y bajo la inspección d
sior es qu> han informado,

as Cona-
pertu

ra de huecos que citu y dcH
materiitos sobre la vía públ

osito de

el tiempo puramente indispensable y
dejando en todo momento paso para ANUfiCIOpersonas, gnnados y carruajes

sorito qui ten presentado y
reproduce D. Al\ ro P Íes en soli que no eran de uso corriente y por tan-

La Empresa de Seguros sobre En-
fermedades, Igualatorio Módico-Far:
maeéutioo para la asistencia, titu1a Po-
liclínica Ideal, domiciüado en este
Corte, calle de Gaztanibíde, cinco, ba-
jo izquierda, que era propiedad da
D.Ramón Trias, ha sido cedida vov
este señor a D.Emilio Gutiérrez.

itud de quH ur calles de la lo- to aparecí* con el carácter de nominal
esa suma, han sido cambiados a la par,
o sea en igual cantidad en moneda de
oro corriente ylegitimo, pudiendo por
tanto disponer de ello para las necesi-
dades del presupuesto, lo cual antes
no podía hacerse.

calidad que pudieri
habitó, se titul de Luis Gutiérrez y

Je en que

de Alamf-da, la pUz que educó el
Maestro de
del pueblo;

eludo a tantos hijos
cuerdan acep

tar, en prinoipio, dicha propuesta, y

1 6.U ViSt

que la Comisión de Policía urbana Lo que se pone en conocimiento de
tos aseguradas a fin de que pt edan
prestar su conformidad o prestar sus
reclamaciones que estimen oportunas,
para lo cual se les da un p¡azo de ocho
días a partir do la fecha de la publi-
cación de este anuncio en el Boletí»
Oficial de la provincia de Madrid.

proponga las cal
En su vista los señores concurrentes

calidad a que hay
a^as de la lo- aprueban por unanimidad el expresa-

nombres coefor
do dr-.r! s dichos

Ído
cambio, pues reconooen, como se ha

reconocido en general, se han benefi-
ciado los fondos al podarse disponerEl Sr. Pres que

p.m cié que el Jife d Ide una cant d que antes era i¡uso Con arreglo al artículo 51 de dicha
Ley, cuando el rematante no cumplie-se las condiciones que deba llenar pa-
ra la celebración del contrato o impi-
diese que éste tenga efecto on el térmi-

de FcT-i'^^B
vista con dicho señor^WualleenterrV como existenfl
del asnnto, cual era crear un Pósito
Nacauril, titulado de Alfonso XIII,

lebrel ntre ria y tenía n esariameute que figurar

(Se continuará). (A.—660)

impüenta PaovisciAL Fuencarral S4


